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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  Auto N° 1235  

En atención a la solicitud efectuada por el mandatario de la sociedad 

demandada, relacionada con la comisión para la entrega del bien inmueble con 

Matrícula Inmobiliaria 120-8274, a la demandada Sociedad Inversiones Nuevo 

Cauca Ltda. en liquidación,  

 

 SE DISPONE: 

 

 Para la diligencia de entrega del bien inmueble con M.I. 120-8274, a la 

demandada Sociedad Inversiones Nuevo Cauca Ltda.- En liquidación, se 

COMISIONA al señor Alcalde Municipal de Popayán, Cauca, a quien se librará 

nuevamente Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándolo para 

señalar fecha y hora de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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